
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ORDENANZA N° 1234/98 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE la posesión del edificio ubicado en el ex Balneario Los Tres 

Puentes, de esta localidad, consistente en un local y dos baterías de baños 

públicos según plano adjunto,  a la Agrupación "Cuna del Arte" de Capilla del 

Monte, representada por su presidente Sr. Roberto Angel Fungo, L.E. N° 5.984.971.- 

 

Art. 2°.-:Dicho edificio, una vez remodelado a través del Subsidio de $ 5.000.- 

(Pesos cinco mil) recibido por esta Municipalidad, proveniente de la Secretaría de 

Cultura de la Nación, deberá ser utilizado por la Agrupación referida en el Art. 

anterior, como sede social y para la realización de eventos relacionados con el 

arte en general.- 

 

Art. 3°.-:Las obras de remodelación serán llevadas a cabo por administración 

municipal, con la supervisión y contralor de un representante de la Agrupación 

"Cuna del Arte" y un representante de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 4°.-:Será a cargo de la Agrupación el mantenimiento del edificio referido, así 

como el pago del consumo de energía eléctrica del mismo, para lo cual deberá contar 

con medidor instalado a su nombre.- 

 

Art. 5°.-:La Municipalidad de Capilla del Monte, queda facultada para utilizar 

dichas instalaciones, cuando lo considere necesario, siempre dentro del marco de 

actividades culturales, artísticas o similares, para lo cual deberá coordinar las 

condiciones generales y particulares con los responsables de la Agrupación, al 

momento de ser necesaria su utilización.- 

 

Art. 6°.-:Se deja establecido que en caso de disolverse por cualquier causa la 

Agrupación denominada "Cuna del Arte", las instalaciones referidas en el Art. 1° de 

la presente, quedarán en poder  de la Municipalidad de Capilla del Monte, con las 

mejoras introducidas, pudiendo ésta disponer libremente de las mismas.- 

 

Art. 7°.-:AUTORIZASE al D.E.M. a suscribir con la Agrupación Cuna del Arte, 

Convenio de posesión , tomando como base lo establecido en la presente Ordenanza, 

debiendo acompañarse los estatutos de la agrupación al firmar el mismo.- 

 

Art. 8°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 

Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a un día 

del mes de Julio de 1998.- 

 

 

            Sergio Iturrioz           Teresita R. Chiala 

              Sec. C.D.                 V.Pte. 1° C.D. 

 

 

DECRETO N° 094/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1234/98, sancionada por el Concejo 

Deliberante con fecha 1° de Julio de 1998.- 

Capilla del Monte, 2 de Julio de 1998.- 

 

FIRMADO: VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


